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ARTICULO DE OFICIO.

Rea! orden declarando el número de quintos llamados inmedia
tamente al servicio, y el de los que hasta nueva resolución 
han de quedar en sus casas.
Por el Real decreto de 7 de Diciembre último sobre la quin-, 

ti que se está ejecutando, el Rby nuestro Señor tuvo á bien pre
venir que ulteriormente se comunicarían las órdenes que se digna
ra S. M. darme, en cuanto al número que desde luego hubiese de 
entrar en los cuerpos del ejército, y al de los quintos que queda
sen en sus casas usando de licencia hasta que fuesen llamados ai 
servicio activo. En consecuencia, queriendo S. M. proporcionar - 
la inmediata incorporación de los nuevos soldados á las bajas efec
tivas de los regimientos en el primer semestr.e de este año, sin ex
ceder las previsiones del presupuesto corriente, preparar el reem
plazo periódico y progresivo sobre bases regulares que eviten ul
teriormente la desorganización de los cuerpos por la mucha fuer
za que cumpliría á la vez ó en un mismo año, resultado necesario 
de la actual composición del ejército, principalmente formado 
hasta ahora de los productos de las dos quintas de 1824 y 1827; 
y queriendo en fin S. M. conciliar las necesidades del servicio ac
tivo con los intereses de la agricultura y de la industria, y arre
glar los gastos del presupuesto á previsiones ordinarias y natura
les, ha tenido á bien mandar lo siguiente:

Articula i.° De la quinta decretada en 7 de Diciembre djí 1829, 
cuyo cupo repartió el consejo supremo de la Guerra hasta el nú
mero de 34,970 hombres, son llamados inmediatamente al servi
cio activo para ser desde luego repartidos é incorporados en los 
regimientos y compañías, 14,^70; quedando disponibles y en sus 
casas usando de licencia temporal sin haber alguno, y bajo las re
glas qué se dirán mas adelante , los 10,800 quintos restantes hasta 
el completo de los 24,970 repartidos.

Art 2.0 . la distribución en las armas é institutos del ejército 
de los 14,170 nuevos soldados llamados inmediatamente al servi
cio activo entre el total cupo de quintos repartido y sorteado, es 
la siguiente: . '

i.a división de infantería de la guardia Real.........  1,204
División de caballería, y artillaría ligera de Tla

guardia Real........ ................................... 823
Regimientos de infantería del ejército....... ».......... 9,668
Regimientos de caballería del ejército....)...,....»..!. *,927
Regimientos, batallones, escuadrones y cbmpa- .

fiías de artillería S°9
Regimiento de zapadores, minadores, pontoneros. 39

Súma........... 14,170,.

Art. 3.0 . Pertenecen desde luego á la clase jde llamados al ser
vicio activo y de inmediata incorporación en dos regimientos y 
compañías: , v '. : . ■ i

i.° Los hombres voluntarios que antes de .proceder al sorteo 
se hayan álistado' en los pueblos con arreglo ,al.artículo 2.0.del 
Real decreto de 7 de Diciembre de y, quieran servir eñ
los cuerpos del ejercito de la península. . ¡i

2.0 Los reemplazos que presenten los pueblos, ó quintos, to
mados en las clases de tropa de servicio cumplido en los años de 
1828, 1829 y 1830, con arreglo á los artículos 10, ii,, 12,113 
y 14 del Real decreto arriba mencionado. . .

3.0 Los quintos que, prefieran su inmediata incorporación0y 
destino en el servicio activo.

4.0 Los quintos restantes hasta el completo de los 14^70, tqr 
mados por el orden de su respectiva numeración en los sorteos.'

Art. 4.0 La repartición entre los quintos de los pueblos y la 
saca de los 14,170 llamados inmediatamente al servicio activo, se 
verificarán en las mismas proporciones que hayan servido para $1

repartimiento éntre los respectivos pueblos del total cupo de la 
quinta actual. Dicho contingente activo será inmediata y total
mente incorporado, aprontándose desde luego en los términos 
prevenidos en el artículo, anterior , cubriéndolo por el orden de 
números de los ya sorteados.

Art. 5.0 Los quintos que quedarán disponibles en sus casas se
rán los que después de cubierto el contingente correspondiente á 
los 14,170 de primera entrada en el servicio activo, sean los de 
mas alta numeración por el Orden de números en los sorteos defi
nitivamente realizados, á quienes no obstante será permitido el 
pasar desde luego al servicio activo por sustitución ó permuta de., 
números con los primeramente llamados.

Art. 6.° Los que estén pendientes de decisión final sobre re
clamaciones de excepción, quedarán, mientras esta1 no se declare, 
en el número de los quintos disponibles en sus casas, y en su lu
gar, si por esta le tocase su inmediata incorporación, entrará el 
que le siga por el orden de números. Esta disposición no es apli
cable á los que tengan pendiente recurso de sustitución ó reempla
zo en representación ó subrogación de suerte, pues si por la de 
su número les tocase pertenecer al contingente de inmediata incor
poración, ellos ó sus sustitutos ó reemplazos, según les fuere con
cedido, están obligados á entrar desde luego en el servicio activo.

Art. 7.0 Pertenecen también al número de los quintos dispo
nibles , que por ahora han de permanecer en sus casas, los volun
tarios que se hayan alistado para el servicio ultramarino» ó para 
los cuerpos del ejército de Indias, con arreglo al articulo 3.0 del 
Real decreto de 7 de Diciembre último.
, Art. 8,° Conforme al artículo 28 del Real decreto de 7 de 
Diciembre último, y al 21 del de 8 de Febrero de 1827, entra
rán desde luego en las compañías de depósito los 14,170 nuevos 
toldados, como plazas,de depósito, para ser repartidos y destina
dos á los cuerpos de ejército, en donde deban entrar como plazas 
efectivas. Con arreglo al señalamiento que hubiesen hecho ¡os ca
pitanes generales de las compañías de depósito á fin de recibir los 
contingentes de los pueblos mas inmediatos ó proporcionados , pa
sarán las comisiones de revisión á los comandantes de dichas com
pañías, con presencia de los testimonios de los autós del sorteo y 
de sus revisiones y decisiones, listas nominales de todos los quin
tos sorteados, con especial mención de los nuevos soldados que ha
yan de entrar en ellas desde luego.

Art. 9.0 Los comandantes de las compañías de depósito con
frontarán las listas que les hubiesen remitido las comisiones de re
visión , con los testimonios, de todos los que salieron en suerte, y 
que según el articulo 41 de la ordenanza de 27 de Octubre de 
1800, deben entregarse al oficial de la caja, ademas de los prime
ros testimonios dirigidos.á los intendentes, y con las filiaciones 
originales, tomadas en los pueblos.

Art. lo. Cerca de cada compañía de depósito, residirá, ó se 
destinará úticomisario dé Guerra, que siendo posible, será el del 
partido ó demarcación. Este asistirá al acto de la entrega ó revista 
por él comandante de dicha compañía de los nuevos soldados que 
corresponded al contingente.de inmediata incorporación , y á la 
confrontaéíon de la lista de la.comisión de revisión con los testi
monios de los sorteados, y con las filiaciones, para que resulte la 
conformidad de los hechos y la identidad de las persohas.

Art. 1 r. A continuación de las filiaciones tomadas en los pue
blos de los nuevos soldados inmediatamente incorporados.se pon
drán por tos'comandantes de las compañías de depósito las rectifi
caciones que:exijan por inexactitud ó defecto; y podrá ponerse el 
recibo'de los.socorros de marcha que aquellos habrán entregado 
con arreglo al artículo 55 de la dicha ordenanza de 27 de Octu
bre de 1806.

Dicho socorro de 2 rs. diarios por plaza de inmediata incor
poración , será de legítimo abono desde el dia de «•«lid» de los 
pueblos, este inclusive, y ademas los de jernada, á razón de cea-



tro !<■£■«« por- día i verificando igual abono á lo» quintos que ha
yan llegado ya á las compañías de depósito, y que no debiendo 
entrar-por ahora en el servicio activo vuelvan á sus hogares

Art. 12. Los comandantes de las compañías de depósito darán 
i favor de las justicias de los pueblos los recibos de la entrega del 
cupo respectivo de inmediata incorporación. Y quedándose con las 
filiaciones de los incorporados en dichas compañías, pasarán á los 
comisarios de Guerra las listas originales formadas por las comi
siones de revisión, los testimonios de los sorteados , y las filiacio
nes de los quintos disponibles que quedan en sus casas.

Art. 13. Estos comisarios de Guerra serán los depositarios de 
dichas listas y documentos, y abrirán un registro ó matrícula con 
arreglo al modelo que se les remitirá , en el cual anotarán en pri
mer lugar las entregas en las compañías de depósito de los nuevos 
soldados que corresponden al cupo de inmediata incorporación, y 
las salidas de los mismos á los cuerpos á que sean destinados; y en 
segundólas filiaciones de ios quintos que queden disponibles en sus 
casas, arreglándose á los documentos que indica el artículo an
terior. \

Art. 14. Asi como los comandantes de las compañías de de
pósito llevarán los registros de alta y baja, ó de entrada de los' 
nuevos soldados inmediatamente incorporados, y de su salida de 
las compañías de depósito, asi también los dichos comisarios de 
Guerra quedan con el especial encargo de anotar en el registro de 
que trata el artículo anterior, las alteraciones, mudanzas de resi
dencia, permisos, decisiones, muertes ó fallecimientos, y cuales
quiera otras causas que ocurran y alteren la situación de los quintos 
que quedan disponibles en sus casas.

15. No serán considerados como plazas efectivas de lós cuer
pos a que fueren destinados los nuevos soldados, sino desde el día 
de su salida de los depósitos con dicho destino, ¿ incluso dichodia.

Art. 16. Con objeto de evitar complicación de escritos y abo
nos, y hacer lo mas expedita posible la cuenta y razón de los nue
vos soldados en cuanto al tiempo que mediare desde su salida de 
los pueblos hasta su incorporación como plazas efectivas, servirán 
las reglas siguientes:

1. a La cuenta de los depósitos será separada ¿ independiente de 
la de los cuerpos en que entren como plazas efectivas los nuevos 
soldados.

2. a La cuenta de los depósitos empezará desde el dia de salida 
de los pueblos, inclusive, de los nuevos soldados, y concluirá en 
el dia inclusive de salida para los cuerpos á que fueren destinados 
como plazas efectivas.

3. a Los nuevos soldados, mientras pertenecen como plazas de 
depósito, tendrán derecho al abono de 2 rs. diarios y al aloja
miento.

4. a El abono de haberes á los cuerpos como plazas efectivas 
de soldado empezará en el dia de salida para ellos desde los depó
sitos.

5. a Los documentos de abono para los comandantes de las 
compañías de depósito, son: i.° La distribución de los socorros 
suministrados á los nuevos soldados, con arreglo al segundo pár
rafo del artículo 11: 2.° La distribución de los socorros dados 
durante la permanencia en ios depósitos: 3.0 Los recibos de las 
gratificaciones de los Oficiales y tropa de las compañías de depósi
to , con arreglo á lo prescrito en el final de la Real orden de 5 de 
Enero de este año, comunicando el Real decreto de / de Diciem
bre último.

6. a La primera distribución se formará para el acto de la en
trega en la compañía de depósito de los nuevos soldados; y leída 
á presencia de estos , firmará el subalterno ó sargento que la leyere, 
si quedaron satisfechos.

7. a La segunda distribución se leerá; por el comisionado del 
cuerpo que se hace cargo de los reemplazos; y leida por aquel á 
presencia de estos, firmará si quedaron satisfechos.

8. a Estos documentos de abonó se pasarán por el comandante 
de la compañía de depósito al comisario de Guerra allí residente; 
y después de reconocidos y confrontados con las anotaciones de su 
registro según sus revistas personales, y conforme se previene en 
los artículos 10 y 13, formará sii liquidación y certificación de 
abono, la cual con los originales obrará en la intervención de lá 
ordenación respectiva para su revisión y exámen, y á fin de que 
por este medio se pueda seguir la cuenta especial del costo délos 
nuevos soldados, mientras no fueren definitivamente destinados á 
los cuerpos.

9>* Los gastos que corresponden á los abonos de las plazas de 
depósito serán imputables al capítulo de gastos de reemplazo en el 
presupuesto general, que es el 13 del Real decreto de SO de junio 
de i8í8.

Art. 17. Lo* capitanes generales avisarán-con anticipación á 
los ordenadores, gefes de hacienda militar, el cupo de inmediata 
incorporación, que según el señalamiento hecho corresponda á la 
respectiva compañía de depósito, para que dichos gefes libren con 
anticipación los caudales indispensables con expresa mención en el 
libramiento de las compañías de depósito y capítulo del presupues
to á que el gasto se refiqrc. Y tendrán también presente dichos or
denadores, para mayor facilidad en el objetó le sifi libramientos, 
el caso del artículo 24 del Real decreto de 7 de Diciembre últi
mo , relativo á las cantidades que pueden haberse recibido provi
sionalmente y á disposición "de las pagadurías de ejército, por el 
título,dp„Stystituc¡on, subrogación ó reemplazo de soldados.

Arti ifi. Al respaldo de los recibos de entrega por los nuevos 
soldados inmediatamente incorporados, de que trata el artículo 
12, pondrán los comandantes de las compañías de depósito los 
números de los que quedan como disponibles en sus. casas hasta-el 
total cupo sorteado, y á continuación constará la conformidad de 
los comisarios de Guerra residentes cerca de dichas compañías.

Art. 19. Los intendentes de Provincia y los presidentes de las 
comisiones de revisión, mientras duren sus reuniones ó juntas, avi
sarán á los comisarios de Guerra, depositarios de las listas de Jos 
quintos disponibles, las decisiones que después de los sorteos hu
biesen quedado pendientes sobre exenciones, dispensas y sustitucio
nes, que tengan relación con los expresados quintos, para anotarlas 
en la lista original remitida por la comisión de revisión, y en el 
registro de que habla el artículo 13.

Art. 20. Mientras permanecieren en sus casas los quintos dis
ponibles , hasta que fueren llamados al servicio activo para ser in
corporados en los regimientos, tienen aquellos facultad de hacerse 
reemplazar con individuos de tropa de servicio cumplido en los 
años de 1828, 1829 y 1830, con arreglo á los artículos 10, n, 
12, 13 y 14 del Real decreto de 7 de Diciembre último.

En este caso dirigirán sus solicitudes á los intendentes, que las 
someterán á las comisiones de revisión de la capital de la provin
cia , las cuales procediendo con arreglo al expresado Real decreto, 
trasmitirán su acuerdo al inspector o director general del arma ó 
cuerpo á que pertenece ó haya pertenecido el individuo cumplido 
con quien se haya estipulado ó intenta estipularse el reemplazo; 
sobré cuya admisión ó inadmisión pronunciará el inspector ó di
rector general referido.

Para mayor facilidad en la ejecución de este medio de reem
plazo , las listas nominales que previene el artículo 12 del Real 
decreto de 7 de Diciembre último, expresivas de los sugetos, cla
ses ó grado de los cuerpos en que se; hallen sirviendo, y de las 
condiciones que estipularen, las cuales habrán pasado los coman
dantes generales de la guardia, inspectores-y directores generales 
de las armas á los capitanes generales de las provincias, serán por 
estos trasmitidas áJos intendentes, para que haciéndolas circular á 
los partidos ó corregimientos, y fijándose en sus capitales, lleguen 
á conocimiento de los pueblos ó de los interesados que en ellos 
residan/

Art. 21. Los quintos que quedan en sus casas considerándose
les como en uso de licencia temporal, no podrán ausentarse por 
mas de quince dias de su respectiva jurisdicción ó corregimiento, sin 
dar conocimiento del dia de su salida y lugar adonde vayan á la 
justicia ó alcalde dél pueblo; quien anotará dicha declaración del 
interesado á continuación, ó por suplemento del libro de licencias 
que previene el artículo 16 de la .ordenanza de 27 de Octubre 
de 1800, y dará parte al intendente de la respectiva provincia. Es
te intendente trasmitirá dicho parte al comisario de Guerra en
cargado de la lista y registro del contingente respectivo.

Art. 22. Si "'¿1' lugar- adonde quieran ir dichos' quintos estu
viese fuera dé la -provincia « necesitarán expreso permiso de la jus-> 
ticia ó alcalde, autorizado á este efecto por el intendente, indivi
dualmente ó por’médio de una autorización general, según lo juz
gue conveniente, en razón de las circunstancias locales y las nece
sidades de la agricultura ó industria. En todo caso el intendente 
avisará al comisario de Guerra, como se previene en el artículo 
anterior , >dé los partes de las justicias ó alcaldes que expresen la 
declaración del dia de su salida, pueblo, corregimiento y provin
cia para donde lo verificaron.

Art. 23. Llegados al pueblo para él que obtuvieron el permi
tió los quintos desque tratan los artículos 21 y 22, se presentarán 
á la justicia ó alcalde, declarándoles su habitación, que aquella ó 
aquel anotarán.

Art. 24. Cuando volvieron al lugar de su domicilio, bastará

3ue lo avisen á la justicia ó alcalde del en que habiten, para qiia 
ando parte al intendente de su provincia, lo trasmita este al in

tendente del domicilio del quinto, de lo que dará el correspon



diente conocimiento al comisario dé Guerra encargado de la lista
del contingente á que corresponde dicho quinto.
< ; Art. 15. En el caso de faHecimiemb'de cualquiera de lóci^uin* 
tos disponibles, la justicia ó alcalde dará parte al intendente dé i# 
provincia, acompañando un certificado de la partida de muerto1 
del cura de la parroquia en que se hubiese verificado', atestando ie 
continuación cl mismo alcalde y el escribano ó fiel de fechos, en 
su defecto, ser cierta la firma del párroco. El intendente pasará’ 
dicho certificado al comisario de Guerra encargado do lalútadeF 
contingente á que pertenece dicho quinto,

Art. 16. V ultimo. El primer día de cada mes esfos comisarios 
deGúerra darán partes motivados á los capitanes generales de' to
das las:.mutaciones, alteraciones ó bajas, ocurridas en el mes ante-’ 
rior en los quintos disponibles de su respectiva demarcación.

Todo lo cual-digo á V. E. de Real orden:para su inteligen—1 
cía, y para que poniéndose de acuerdo con el’intendente de esa 
provincia disponga se circule y cumpla en todas sus partes la vo
luntad de S. M. &c. Madrid 24 de Marzo de 1830.esZambrano.

Otra sobre admisión en los depósitos de géneros, frutos y e/eetot 
de lícito comercio.'

Enterado el Rev nuestro Señor de-cuanto resulta del expe
diente promovido por el extinguido consulado de Málaga sobre' 
que se declare la admisión de los artículos combustibles, comesti
bles y voluminosos cu. lós depósitos de comercio de los puertos 
habilitados; se ha servido S. M. declarar:.!.0 que no-ha habido 
motivo para dudar que en conformidad del artículo i.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1818 puedan admitirse á depósito los 
géneros, frutos y efectos de permitido comercio del extranjero y. 
de América comprendidos en los manifiestos,en el modo que pre
viene el artículo 9.0 de dicho Real decreto: 2.0 que estando en
comendado en el articulo g.° la adquisición de los almacenes para 
realizar los depósitos á los administradores de aduanas y á las jun
tas de comercio, es de su incumbencia proporcionar la mas cómo
da y se.ura colocación , en disposición de que los efectos;suscepti-■ 
bles á recibir demérito por la inmediación de otros que pueden■ 
comunicar mal olor ó'averías, e>fen con absoluta separación:' 3.0 
que siguiendo el espíritu del artículo anterior, el bacalao y los co- 
mestibles han de e^tar enteramente separados, lo mismo que los 
combustibles, cuidando el administrador, la junta de Comercio y 
sus respectivos subalternos, guardaalmacen é interventor, que en 
la división y colocación se observe el mejor orden, y sé eviten re—1 
clamaciones justas de parte del comercio: 4:0 que pira el cobro de- 
los derechos de depósito.de los géneros, fruto* y efectos extran- 
geros se observe la presentación de nota que prescribe el artículo 
14 del decreto citado: 5.0 que á los efectos de las Amérícas espa— 
fiolas se cobre ei derecho del depósito por el valor señalado en el 
arancel de 21 de Febrero de 1828, y en los que no estuviesen 

i comprendidos en dicho arancel por el reglamento del comerció 
; libre de 1778, como a*i está mandado: 6.a que en la considera

ción de mermas á los artículos que les están declarados se observen 
las instrucciones y órdenes: 7.0 que se faciliten muestras á los pro- 

¡ pietarios de las mercaderías que están en depósito, para que pue
dan promover su venta ó traspasos, según está prevenido. De Real 
orden &c. Madrid 10 de Marzo de iSgo.zzLuis López Ballesteros.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
ALEMANIA.

Brema 6 de Marzo*
Nos hallamos en una isla cuyo terreno se va estrechando con

tinuamente. Nuestras calzadas, nuestros diques y nuestros puentes 
■ están arruinados y expuestos á serlo: todos los pueblos están inun

dados , y desde ayer, á consecuencia de haberse roto el único di
que que hasta ahora no habia padecido, torrentes de agua inunda
ron nuestros arrabales: los que mas singularmente han sufrido los 
efectos de éstos desastres son los'habitantes de las campiñas, quie-' 
nes hace algunos dias viven en las cámaras en donde encierran el 
heno; pues el agua llega en los establos y pisos bajos á dos y tres 
pies de altura; de modo que es preciso llevarles el pan y los demas 
víveres de la ciudad para qué no perezcan; los enfermos y los que 
se hallaban sin albergue, cuyo número es muy considerable, han 
sido conducido* á esta ciudad.

Esta mañana se han enviado diez barcos al país de Oldembur- ’ 
¡ go para dar los auxilios que se necesiten.

italiaí

Roma i.° de Marzo.
I Si se ha de juzgar por lo que sé ha descubierto en Tarquín»,

I

junto á Corneto, es de creer que estás excavaciones se pondi jn á 
nivel de las de Gimpo-Scala, de JBadia y:dp Cumpo-Muuo. Los 
Sres. Fossati y Manzi, dueños de e.tas excavaciones, tienen gran 
cuidado de qóelá pirte científica dé la empresa -nó' qüede abatí- 
donada ni atrasada* En unos baños, ale .que.hay . de>cub erta como la 
tercera parte, sé han hallado cinco inscripciones que ilustran bas
tante la Etruria¡ litoral, y el segundo siglo del irripériór; dando alr 
mismo tiempo noticia de algunos personageí alustré* del Lempo" 
dedos Antón i nos', con ‘ otras patticularidades'nofabléi.- Hay tres’ 
mosaicos de blanco y-negro de: singular mérito^ qué Representan' 
animales dé varias especies, niños con alas y Nereidas'sobre iriom-- 
truOs’ marinos, todo de buen dibujo. Séha descubierto asimismo' 
undepósito de vasos y jarros pintados ; que áunqüe rotos son dé 
finísima y varia labor;íy un jarró1 singular , y tal vez úniéo por sú; 
tamaño y por las cincó fajas pintádas que lo adorniff: Por, di*po-; 
sicion dé los empresarios sé ha vóéltó á trabajar en la^.entrada d¿‘ 
un antiquísimo y dilatado edificio al parecer muy 'tosco;-pero que 
según ellos, es una. pirámide etruscá» Finalmente, á mas de lódi-, 
cho se ha descubierto uncamitió'púbiicoque pasa al lado dé los ba
ños por la parte de poniente, y otro mas á levante: '-Serla de dé-ear 
qué lós arquitectos examinasen con atención él plano de los enun
ciados baños, y lós cuartos ó eélditas de tres templos etruscos 
que se han descubierto ¿ flor de tierra. En el fondó de uno dé es
tos cuartos se ve el Penetráis á -poca distancia dé lá enirada 
principal, la báse del simulacro. Procuraremos instruir i nuestros 
lectores del progresó y resultadóde Csta excavación. (Diario de 
Roma.)
■ — El Dr. Aníbal Omodei.que redacta:en esta capital los Ana
les universales de médicina, insertó en ellos el año último un ar
ticulo manifestando’que el Dr. Sertúrner había descubierto en la 
quina un nuevo álcali ¿' al que dió^-el nombre de qüinoidina ,y 
aunque en el mencionado articuló no sé indica exactamente el mé
todo de obtener aislado este principio, era de creer sin embargo, 
que no seria dificil lo consiguiesen las personas instruidas en la quí
mica. Asi ha sucedido al Dr.Perettr, que opina ademas qúe el des
cubrimiento del Dr: Sérturner no es un nuevo álcali, y sí una 
mezcla de quinina y de cinconina unidas á aquella sustancia que 
se halla en la quina, y á la que los químicos franceses han llama
do ficta; la que á juicio del mismo Péretti participa dealgunas 
propiedades del gluten y de otras peculiares á las resinas , por cuya 
razón él le hadado el nombre dé sustancia resino-fiutinosa.il 
Dr. Sertúrner asegura que la qüinoidina es más eficaz que la qui
nina, y que la cinconina; y la suministra á los enfermos tres ve
ces al día en dosis de dos granos, haciendo que el enfermo beba 
un sorbo de vinagré. Seria muy útil ¿la humanidad se hiciesen 
algunas experiencias para comprobar la eficacia de la quiñi,i.tina, 
y que asimismo todos los qúe tienen precisión de usar las prepara
ciones de quina ensayasen el método de beber sustancias acidas en
cima de ellas. (Idem.)

Genova 12 de Marzo.

La sociedad de Templanza, cuyos individuos se han propuesto 
firmemente no beber aguardiente ni licores espirituosos, ha hecho 
tan rápidos progresos en algunos puntos de los Estados-Unidos de 
América , que ya se cuentan 1,500 fabricantes de aguardiente que 
se han visto precisados á cesar en este ramo de industria. (Gaceta 
de Genova.)

Población de Turin, su territorio y arrabales.

En la ciudad 43,749 varones, y 46,158 hembras, total 89,907; 
en lós arrabales 8,071 varones, 9,154 hembras, total 17,225; en 
el territorio 7,158 varones, 7,597 hembras, total 14,755; total 
general en fin de 1829 121,887: á'últimos de 1828 ascendía la 
población á 121,781; aumento en 1829, 106 individuos. Los in
dicados 21,887 habitantes están distribuidos del modo siguiente: 
sacerdotes 712, tonsurados y de menores órdenes 118. En los 
conventos 228 religiosos, 91 legos y 22 sirvientes: en los monas
terios 148 monges, 34 legos, 8 sirvientes: monjas 94, capellanes 
4, criadas 31: en casas de retiro, mugeres viudas y solteras 823, 
capellanes 3 , sirvientes 11, criadas 3o:en el seminario,en los co
legios y en la academia militar; superiores, profesores y sacerdo
tes 92, tonsurados y de órdenes menores 170, jóvenes educandos 
869, sirvientes 116: en los hospitales; varones 1,028, hembras 
1,588, capellanes 23, sirvientes 9, criadas 109: jornaleros; varo
nes 8,752, hembras 3,415: criados 3,742 . criadas 5,066: perso
nas cuyo destino ú ocupación no se puede fijar 93,201 de ambo» 
sexos: hebreos 1,540 entre hombres y mugeres. (/./<■«.)
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CAMAKA DX IOS IOZES-----Scsimdcl <J.

■ Lo-d Palmerston hizo la proposición que tenia ofrecida sobre; 
lps asunto» dc Portugal, y de-pues de un largo.; discurso lleno de i 
acrimonia conira elgobierno del Rey por D. Miguel, y de presentar 
datos inexactos ,y artificiosas sutilezas, para zaherir y atacarabier- 
tamente al ministerio ingles., acabó por pedir 1* presentación * la. 
Rimara de un sin número de papeles relativos á. las. negociaciones • 
y. relaciones diplomáticas. c.on 'Portugal. Fue vivamente ayudado 
por lord .John Rutsell.lord Morpteth, sir F. Burdctty Mr. Hus
kisson, pero mas vigorosamente; impugnado por Mr. Harrie» ,Mr. 
Peel y Mr. Calcraft. Puesto el punto á votación fue desestimada 
la proposición de lord Palmerstop por 150 votos contra 73-Ma- 
yoría a fitvor del. ministerio yy. ¡

Con este motivo un periódico,de Lóndres (Táe Courier) haca 
las siguientes reflexiones dignas desatención.

«Un, largo debate, y.una sesión larga en dia regularmente 
dedicado al descansóson, circunstancias muy notables para llamar 
la atención ; y mas de uno; de loe. discursos pronunciados anoche 
en la Cámara de los Comunes solide naturaleza bastante pera ex», 
citar un profundo interes ademas del que naca ¡deja ocurrencia, 
que motivó lo que puode llamarse.abandono de las prácticas parla
mentarias.

. «El lord Palmerston pidiendo un'cúmulo de; papeles de dife
rentes fechas y materias pertenecientes ¿nuestras relaciones con 
el Portugal, manifestó en Ja declamación aquel mérito que le- 
constituye en la clase de enemigo no despreciable para el mi
nisterio á qujen se proponga atacar: La destreza poco delicada, coa. 
la que se ha aprovechado de los conocimientos que le facilitó el; 
fiaocr sido en otro tiempo individuo del consejo, y la preten
sión de que se presentaran varios papeles del modo que mas po
día embarazar á la actual administración, descubre que es tan 
diestro partidario, como poco á propósito para llenar lo» deberes 
de ministro. .

; «La contestarían de Mr. Hetries, dejando, como dejó, poco 
que refutar á los argumentos.de lord Palmerston, pudo acaso sin 
¿1 menor inconveniente haber terminado el debate; pero nosotros 
nos alegramos de que hubiera continuado, porque dio lugar á que 
el secretario del Interior en su discurso luminoso, convincente y 
digno de un hombre de estado, hubiera demostrado el acierto de 
nuestra política externa, y la necesidad de desestimar la indicación 
del noble lord.

! «Si el elocuente ex-secretario de la Guerra (Palmerston) nada 
logró con su proposición, la suerte de su agudo y locuacísimo 
coadjutor el ex-secretario de las colonias (Mr. Huskisson) , fue. 
infinitamente mas desgraciada. La fuerza de! debate versó princi
palmente sobre el hecho de la retirada de las tropas inglesas del 
Portugal. Desde aquel momento se acabó la directa y efectiva in
tervención de la Inglaterra; y es muy notable que la orden de la 
retirada, que tanto reprobaban los autores de la proposición que se 
debatía, fuese firmada por William Huskisson.

«Mr. Huskisson, siguiendo su afición á las metáforas marciales, 
denunció la providencia de haber enviado fuerzas británicas como 
protectoras del partido de D. Miguel. Nó estamos iniciados en los 
secretos de la política de este país; pero nadie ha dudado qué él 
mismo que ha formalizado la acusación contra el actual ministerio, 
era ministro en la ¿poca en que se díó aquella providencia.

«Nos congratulamos de que la Cámara de los Comunes, haya 
desaprobado una proposición repugnante ál sentido común, á los 
antecedentes y á la sana política. No puede esperar otro resultado 
la que está pendiente relativa á la Tercera: deseamos con ansia 
que se acaben estas luchas de gladiatores senatoriales.

«Personas que tienen mayores relaciones que nosotros con la 
láctica de la abigarrada memoria que votó á favor de la .anterior 
proposición, confiesan la mortificación qúe han experimentado es- 
tos desinteresados patriotas.Lo intempestivo del dia,la astucia con

S|ue se rebozó la proposición, la ¡«certidumbre de que se/¡realizara 
a división de la Cámara, la falta de vocales de una parte, y'por 

otra la combinada reunión de los contrarios de todas clases, fue
ron circunstancias tañ favorables como podían apetecer loí mal 
contemos, y aun mas favorables que las que tenían motivo de 
esperar; mas ¿ pesar de todo experimentaron la mas completé 
derrota. ’
~ discurso del' secretario del Interior fue concluyente, y aca
bó con el objeto de los ingenioso» combinadores.”

; OAKAXA tO» IOKES.__JWÍ0* ¿r! //.

Habiendo -lord Hol huid hecho varias preguntas sobre el estado 
de Jes relaciones de Inglaterra con Portugal, contestó lord Aber- 
deen que como algunos puntos estaban todavía pendientes, no po
dían presentarse á la Cámara los papeles que se habían pedido, y 
que cuando llegara la ocasión oportuna de realizarlo, vería enton
ces el noble lord , las razones poderosas que había para no presen
tarlos ahora.

CAMAXA VE 10» COMUnXS-----Stsion ¿ti II.

... Mr. Spring Rice hizo la proposición; para que se nombrara 
una: comisión que examinara el estado de las leyes relativas á los 
pobres en Irlanda; y estando toda la Cámara de acüerdo acerca de 
que sé tomara una completa ¿ imparcial noticia de ello , se nom
bró iá comisión, en la qúe se encuentran losSres. secretarios Peel,

, lord Russell, sir Jorge Hill, Huskisson y otros.
Jdtmdtl is.

" El cáncilter del Echiquter reclamó que se siguieran votando 
los presupuestos. Sir J. Graban dijo que la vacante del empleo 
de tesorero de la armada presentaba una oportunidad á los ministros 
de S. M.de economizar 33 libras anuales sin incomodar á nadie 
ni perjudicar á ninguna oficina pública.
\... Después de una larga ¿ interesante discusión', en la que Mr. 
Piel hizo una hábil defensa de la conducta del ministerio, se pre
guntó si.se votaría la propuesta, y esta quedó desechada por i 88 
votos contra $K>. Mayoría.98 á favor del ministerio.

Ij sociedad de beneficencia de S. Patricio se reunió en uno 
de «tos últimos dias para tener su banquete anual bajo la pre
sidencia de Mr. Peel, quien tenia á la derecha al duque de We- 
llington, y á la izquierda al lord Gower. Asistieron á esta junta 
aoo personas. Cuando el presídeme anunció que la suscripción de 
S. M., incluso su donativo anual, ascendía ya á unas libras, se 
oyeron repetidos vivas, en términos que no se percibieron las úl- 
timas expresiones de Mr. Peel.

1 Los primeros brindis fueron por la salud del Rey, por la pros
peridad de la sociedad, y por el duque de Northumberland. Pero 
el aspecto-de la reunión se animó mas cuando el presidente dijo: 
«Señores el brindis que ahora os propongo es por la salud del i 
ilustre personage que se halla presente, y cuyo nombre casi nol 
tengo necesidad de anunciar, porque podéis fácilmente adivinarlo: I 
es decir, el duque de Wellington (aplausos repetidos.') I

«Señores, conozco muy bien al duque de Wellington para 
hacer, la justicia que se merecen sus excelentes cualidades hasta en 
su ausencia; pero su delicadeza y su modestia no me permiten ha
blar de ellas un solo instante en su presencia. Señores, espero que 
aprovechareis la presente ocasión para hacer á este ilustre nombre 
el respetuoso homenage que le debeis, recibiendo el brindis que 
propongo, con el entusiasme cas merece (aplausos ). Señores’, re
unámonos para brindar á la salud del duque de Wellington (nue
vos aplausos.)

El duque de, Wellington contestó felicitando á Mr. Peel por 
la emancipación de los católicos de Irlanda, y propuso otro brin
dis. Mr. Peel contestó: «Pues que mí noble amigo ha creído de
ber recordar los sacrificios que me impuso un imperioso deber 
público, proponiendo en la última legislatura la medida mas im
portante, no disimularé que habia previsto lo grande de ellos; pero 
debo decir que he sido superabundantemente recompensado (aplilu

sos)-. sí, una de mis mas dulces satisfacciones estuvo en proceder 
«n estas circunstancias tan importantes de concierto con mi noble 
amigo.

Señores, me esforzaré en conservar con mis palabras y mis ac
ciones vuestra estimación, la que obliga mucho mi reconocimiento; 
y para probároslo os propongo para presidente de la próxima re
unión a mi noble amigo el lord Gower, quien ha dado en tantas 
ocasiones pruebas nada equívocas de su afecto á la Irlanda.”

El secretario público anunció por último la cantidad <pic pro
ducían las suscripciones.

XKANCIA.

Parte ar ¿t Marzo.
Bolsa de ayer. Cinco por roo consolidados toó f. 70 c. Ac

ciones del banco j 900. Empréstito Real de España 89$. Renta 
perpetua de ídem 74.
Discurso que en la Cámara de Diputados del 16 pronunció

Mr. de Vtrna. §
« Señores :Loslrabajos de la sesión dan principio por la contesta-S



cíon al discuno del trono: este es un acto solenine,mediante el cual, 
poniéndose los individuos de la Cámara en comunicación directa con 
el Soberano, se presentan á él con la confianza de unos hijos respecto á 
su padre; con el respeto que corresponde á unos súbditos leales; y 
con el agradecimiento que se debe á un Rey querido. Asi que, la 
contestación debe ser discreta, circunspecta y comedida; pero veámos 
ahora si el proyecto que se somete i la discusión de la Cámara re- 
une todas estas condiciones. No es mi ánimo hablar de los párrafos 
que ya se han discutido; haré mención de ellos solo para alabár el 
tono respetuoso en que están concebidos, y quisiera decir lo mis
mo del que actualmente estamos discutiendo. Este párrafo, en que 
se censura amargamente un acto absolutamente libre de la volun
tad del Rey, no guarda consonancia con todos los que le prece
den; y si en esta grave discusión me es lícito usar de una compa
ración familiar, para expresar mejor mi pensamiento, diré que al 
leer la contestación se me ha figurado ver un hombre que después 
de agotar las expresiones mas políticas y respetuosas con el amo 
de la casa en que ha encontrado acogida, se retira atropelladamen
te rompiendo los muebles de la habitación, y echando de ella los 
criados elegidos por el amo.

*» Preciso es confesar que es tal el encarnizamiento con que se 
ha procurado desacreditar la autoridad, particularmente la que se 
halla colocada en la esfera mas elevada, que se hace alarde de ata
car al ministerio, mientras que solo se le defiende con timidez, y 
siempre ocultando esta defensa entre circunloquios, y escudán
dose con el bien público para conseguir mejor el objeto apetecido.

Por lo que á mí toca procuraré desprenderme de todo respe
to humano, y tendré sumo cuidado de manifestar francamente mi 
opinión. Defenderé á los ministros porque nada me han dado ni 
nada les pido*, los defenderé porque se ven atacados con violencia 
y por numerosos adversarios: los defenderé porque la acusación 
que se les hace no presenta ningún fundamento; los defenderé 
en fin, porque son ministros del Rey, y por que los creo dignos 
de su confianza f hasta tanto que se me haya demostrado lo con
trario.

Tiempo hace que se instruye este proceso ante el público y an- 
te nosotros; pero ¡adonde están las pruebas de la acusación! «Cua
les son los hechos que se acriminan! «Adúnde están los delitos! 
; No es igual la ley para todos! «Por ventura se quiere hacer de 
los ministros una clase separada , indigna de que se le administre 
justicia con aquella imparcialidad que no se niega al menor ciu
dadano ! < Se pretende juzgarlos por sospechas y desconfianzas, y 
condenarlos por culpas que no han cometido, ó solo por sospechas! 
Extraño modo de juzgar seria este por cierto. Por otra parte ¡qué 
hemos oido que pueda ilustrarnos en esta cuestión! No hablo de 
l.os periódicos apasionados y sin freno; pero ¡qué hemos oido en 
esta tribuna! Acusaciones vagas y contradiciones manifiestas. Unos 
han hablado de hechos reprehensibles, sin designarlos; otros se han 
quejado de la inacción del ministerio; estos han dicho que se com
ponía de hombres antiguos; aquellos han acusado su conducta an
terior , y se han quejado de qu¿ eran demasiado conocidos. ¡Y he
mos de juzgar nosotros con semejante ligereza £ unos ministros de
positarios de la confianza de un Rey que se ha mostrado el mas 
benéfico en medio de la beneficencia universal! ¡No es nuestro de
beríamos en la alta sabiduría que los ha elegido, ínterin se nos 
preftntan pruebas materiales de la mala administración de estos 
ministros! En fin, no hallando fundamentó en que apoyar una 
acusación justa, se ha hablado de incompatibilidad entre el minis
terio y la nación. Esta expresión nos recuerda la época en que fue 
introducida en la ley para facilitar el divorcio.

Veámos ahora si los temores que manifiesta el discurso del trono 
ton infundados; y si deben considerarse como palabras engañosas 
ó á lo menos inútiles. ¡Quién podrá negar los desórdenes de la li
bertad de la imprenta, cuando lo prueban 6% sentencias de unos 
tribunales cuya autoridad nadie me disputa por cierto! ¡Quién lo 
dudará cuando en las defensas y alegatos se ha renovado el escánda
lo, presentando como víctimas unos hombres sobre los que la ley 
descarga su cuchilla! ¡Quién se atrevería á negarlo,cuando los dis
cursos de los periódicos conturban á las personas mas sensatas hasta 
tal punto que algunos hombres dedicados al estudio de las leyes ci
viles abandonan el vasto campo que estas le presentan para intro
ducirse intempestivamente en los asuntos de teología, decidiendo 
en tono magistral que el hacer pedazos las puertas de los templos’ 
es nuevo modo da honrar á Dios!

Aun es tiempo, señores, de poner límites á esta desenfrenada 
licencia, y defender la libertad de la imprenta contra sus mistaos 
extravíos. Y digo que aun es tiempo , porque felizmente su corrup
ción no ha pasado todavia de la superficie, y no ha contaminado 
á la multitud, por mas que digan lo contrario algunos hombres que

quieren comprender todo el reino en la corta esfera en que ellos 
viven: hombres que se alucinan hasta el punto de creer que sus 
tormentos y ansiedades agitan también al Estado, y que sus inmo
derados deseos son también los de toda la nación.

Pudiera dar mas extensión á este triste cuadro; pero bastante 
he dicho para demostrar que las palabras del trono son ciertas. 
Voto contra el proyecto de contestación; y si contra lo que yo 
creo se adoptase, declaro que no podré hacer parte de la diputa
ción á quien la suerte condene á llevarlo al Rey. (Gaceta de 
Francia.)

■ Desde 1814 jamas se había visto en palacio una reunión tan 
brillante como la de hoy. Parece que todos los realistas se habían 
puesto de acuerdo para dár gracias al Rey por las medidas que su 
solicitud acababa de dictar en Ínteres de la Francia. Los diputados 
de la derecha que por su firme y decidida aptitud habían hecho un 
gran servicio á la monarquía eran también objeto de las felicitacio
nes. Como en los dias mas solemnes ó de gala, se reunieron en el 
palacio el prefecto del Sena, los ra corregidores de París, la ma
yor parte de los individuos del ayuntamiento, y todos los estados 
mayores militares, los cuales parece que habían mirado como una 
obligación el concurrir á manifestar al Rey su reconocimiento en 
unión con los diputados de los departamentos. El número de estos 
últimos fue de 180, quienes sin haberse citado anticipadamente se 
habían reunido por un mismo sentimiento de amor y de respeto. 
Todos quisieron presentarse en masa al Rey; y asi es que aguardaron 
á que todos los demas concurrentes lo hiciesen para hacerlo ellos. 
S. M. los recibió con la mayor ternura y afabilidad, y les diri
gió expresiones muy lisonjeras. Todos salieres de palacio con
movidos , habiendo dejado á toda su familia Real en la misma 
situación. Asi es como la Francia se da á conocer, y se distingue 
de esa pequeña porción que se dice liberal. ¡ Feliz el Rey que asi 
sabe insinuarse en el corazón de sus súbditos, y cuya palabra es 
suficiente para producir tales impresiones!

Se notó que S. M. habló con particular distinción y benevo
lencia á varios diputados de los que hablaron contra ¡a contesta
ción , y singularmente á Mrs. de Conny, de l’Epine y Eetryer.
— ,. .En la bolsa, en las tertulias y en todos los parages públicos 
se continúa hablando y alabando altamente la noble conducta del 
Rey. Los liberales que se hallan fuera del movimiento de los par
tidos, y que solo se contentan con seguir sus negocios, -son los pri
meros en decir en todas partes que el Rey ha obrado como conve
nía á un Príncipe ¿ quien se le insulta, y que se acuerda de su dig
nidad Real- Estos liberales abundan todavía en París, quienes co
mo hombres de bien no dejarán de aumentar las filas realistas á vis
ta de semejantes acontecimientos.

El conde deBourmont, ministro de la Guerra, ha sido nom
brado por S. M. para mandar la expedición de Argel. 
__Despues de 20 méses de ausencia ha llegado por 6n á esta ca
pital de vuelta de su viage al Egipto y á Ja Niibia Mr. Chs.-i- 
pollionel joven. Muchos é interesantes son los frutos de esta gran-: 
de empresa. Una colección de 1500 dibujos, la mayor parte ilu
minados, de objetos históricos, religiosos y civiles, suministrará no
ciones muy completas acerca de la vida interior, de las artes, y 
profesiones de los antiguos egipcios. Estos diseños hechos sobre 
una escala mayor darán una idea muy justa de la magnificencia de 
los edificios egipcios, y la historia de las mas antiguas épocas se 
enriquecerá con muchos hechos auténticos. Nada ha despreciado 
Mr. Champollion de lo que pudiera hacer mas interesante el mu
seo que le estaba confiado. Han llegado ya á esta ciudad diferentes 
cajones llenos de antigüedades, y el Astrolabio conducirá desde 
Tolon al-Havre los monumentos de gran volumen y entre ellos 
un surcófago, diferentes bajos relieves y momias egipcias ó grie
gas; pero sobre todo'és digno de notar en esta preciosa colección 
una estatua de bronce con adornos de oro, la cual representa una 
Reina. Asimismo no puede menos de interesar á los naturalistas 
una colección de objetos de zoología, copiados de uno de los mas 
antiguos sepulcros del Egipto. Se puede pues decir que el zelo del 
viagero francés ha correspondido á la augusta protección que se k 
ha dispensado..

AMERICAS ESPAÑOLAS.

Puerto-Rico 2 a de Enero.
En Un papel con el epígrafe, de Sentimientos del pueblo de Cara

cas que se proponen á tos demas pueblos sus hermanes de Vene
zuela, se lee lo siguiente:
»Prevengamos pues la tempestad que se prepara, y no demos 

lugar por nuestra indolencia á que descargue sobre nuestras cabe
zas; y Cuidado, que si habiendo principiado á conjurarla caemos



en desaliento, habremos conseguido únicamente irritarla, y hacer - 
sus efectos mas furiosos é incv tables.”

» Ademas,; qué otro partido tomar «tendido el desconcierto 
en que se halla la república; Cm leyes opresivas, sM» inst¡iucion*| ' 
permanentes, emppbreside? lo? pueblos, sin moralidad, sin '«to
ma el gobierno, visibles lo?, síntomas de conmoción «U alguno» ’ 
departamentos, insurreccionados otros, irritada, la opinión públt- 
ca, ya por tantas vejaciones yproscrtpcíoum. tanto* «npwütoz» 
tantas traba?; ya por el retroceso de Ws principios y el empeño 
de juzgar contra las ideas recibidas, y extraviar de su primer senda V 
el curso de la revolución; movidos cafin como en caos, y aíras-.... 
irados por un torrente de males, «puede dw*e acaso una situación : 
mas violenta, mas crítica. y que ma» justifique en un pueblo la de* - 
cisiva resolución de salir del estado ordinario eti que v¿ cada ins- . 
tante comprometidos sus derecho? . *b dignidad y su existencia; Sí» 
ciertamente, en una condición tan deplorable se debe ocurrir- 
i la ley suprema, á la ley imperiosa de la necesidad para salvar
nos. Sea pues ella la que nos determine : todas las oportunidades, 
brindándonos con un éxito feliz , nos convidan á un partido deci
sivo; pero si indolentes las menospreciamos, bien, pronto pagáre
mos nuestra abyección, oprimidos por un peso mas-duro de opre
sión y tiranía.”
En el Republicano de 19 de Diciembre -de 1829 está el ¡¡guíenle 

párrafo.
»En efecto, «qué es hoy Venezuela; Un exanguine esqueleto, 

cubierto de andrajos. Venezuela existe por un-esfuerzo de Ja be
nignidad de su suelo, y contra todas las ¡deas de su gobierno, que 
desde 1821 ejerce sobre ella facultades omnipotentes, que la ha 
abrumado de Cargas é imposiciones, y á la que se le ha bccho lle
var el peso de roda la nación, y la arbitrariedad de sus gobernan
tes.' La guerra , la marina, los secuestros, los empréstitos, las ór
denes favoritas, los vales privilegiados, sueldos enormes, pompo
sas pensiones y mil ¿tros gravámenes han sido sus deberes y la re
tribución de sus inmensos sacrificios. «Y á qué se han reducido sus 
derechos y privilegios! ¡Vergüenza causa el decirlo! á obedecer, 
contribuir, sufrir y callar: solo se le ha permitido ser libre no mi-. 
mímente á la manera que te-ha querido. Asi 'es que el resultado 
fué conforme á los principios adoptador En Venezuela han des
aparecido todos los productos, al paso que los gastos que soporta; 
crecen como la espuma. Pero desde Bogotá se falla. Arrastre Ve
nezuela una suerte desesperante, aniquílese en el silencio, con tai 
que exista en los epígrafes -oficiales ia república de Colombia**
<[Gaceta de Euerto-Rico.')

ESPAÑA.

Madrid ji de Marzo.
SS. MM. y AA. continúan.sin novedad en su importante 

lud en esta capital.

Por resolución á consulta de la Cámara se ha servido S. M> 
nombrar para una canongía de la santa iglesia metropolitana de/ 
Zaragoza, vacante por fallecimiento de D. Manuel Zuaznavar,4 
D. Pablo Jiménez de Cenar ve.

Igualmente se ha servido el Rey nuestro señor nombrar i*, 
consulta de la Cámara, para la plaza de oidor de la Real audien-. 
cía de Cataluña, vacante por promoción de D. Josef Víctor de. 
Oñate á regente de la misma, ¿D. Buenaventura del Colsa yPando; 
y para otra plaza de oidor de la Real audiencia de Valencia, va-, 
cante por ascenso de D. Ramón Vicente y Espeléta á plaza de al
calde de la Real casa y corte, á D. Juan Bastas y Faya, oidor, 
jubilado que era de la de Gatalúflá, ,,

Asimismo se ha servido S. M. nombrar pro la vara de al-, 
calde mayor de la ciudad de Huesca, en Aragón, á D. León Gerj 
y para la de la villa de Camprodon, en Cataluña» á D. Benito: 
Bonct.

llitll LOTE XIAS.

oficia de ios pueblos donde.han cabido loe premios mayores de 
la Real lotería moderna en él sorteo deí dia' de ayer.

Números. Premios. Administraciones.

5.771.. ..' 12000 ps. fs Madrid.
I I >§ 3$**** ^90ÓsV«t«*s«sisi*sssi*»s»*tt Reus.
7.782.. .. 1000....................... . Cádiz.
d,i59-*.-*' *, 2oOo...Madrid.

9.974- 
8.094— 

tt 1 ,ó 27*.**
• 4.Í7«—

, . : éterl

■ 4Sfi>-í 
lo.íj *—»«

- *S«9S8—
. ISt4ó9— 

fi»384u- 
ai85S--' 

>**7;s-- 
4,005.... 
8.512....

JOO....H..M.II.IMH.H..M Barcelona. 
^00»S«SMIlaMS«S|»HSISStM Corufia.

JMWiid. .
ídem.
Zaragoza.

59P—WHM pamplona.
p^pm*** Cádiz,.

4Pá»»wi—.*Guadalaíto* 
Alcalá. 
Cádiz, 
Madrid. 
Idem, 
Valencia. 
Mndrid*

<^PO»Hl»lll»S|MS»*MtfMMSS Idem»
4°°—. Idem-

CAMBIOS DEL DIA.

Lóndres góf á París 1$ 19—Santander f beneficio... 
Bilbao par.—-Cád¡zi¿ á 14 idem._jScvilla J ídem—-Málaga 1 áx' 
idem._Granada } á ♦ dafio.^.Alicante par._. Murcia 1 daño. _ 
Valencia par—Barcelona á pesos fuertes i beneficio.—Zaragoza x,
4 J daño.__Coruña 4 ídem...Santiago 1 á ti idem— Descuento
de letras 4 mzon de4por too al afio._Vales consolidados de Ene* 
ró, Mayo y Setiembre 44, 44$ opcracicncs.,_Id«n no consoli
dados., iaf a 12f.__Intereses de Vales 54 á L_r.Pcuda consolida
da cpn interes de 5 por tpp á dinero.45.„Idem liquidada sin 
interés ¿i—Accione» del banco cada una 19 á 194 ps. fs.

ANUNCIOS.
Conducta de Confesores en el tribunal de la penitencia, según 

las instrucciones de S. Carlos Borromeo y la doctrina deS. Francisco 
de Sales: traducida de) francés al castellano de la'6? edición, y* 
aumentada considerablemente: cuarta impresión; un tomo en 4.0, 
á 25 rs. en .Manual de Comercio., contiene la descripción: 
de Us monedes, pesas y medidas que se usan en España, y la re
ducción de las monedes imaginarias que en su comercio tiene» 
curso, á leales de plata antigua y reales de vellón; y de las:de Ma
llorca, Cataluña, Aragón, Navarra y Valencia á reales de vellón: 
segunda edición, un tomo en 4.0, á 16 rs. en pasta. Se bailarán en 
la librería de Tejada.

Cl*!ificacion metódica de las rocas, dada por Mr. Cordier» 
en el curso de geología de 1827, en el jardín Botánico de París;* 
un cuaderno en 4.0, rústica 8,1 rs—Tratada de las fuentes aseen* 
denles, conocidas en Francia con el nombre dé pozos artesianos» 
ó de las varías especies de terrenos en que pueden buscarse aguas 
subterráneas haciéndolas subir á la superficie ; quedando por con
siguiente un surtidor permanente; por Mr. Garníer, ingeniero en 
eefe del cuerpo Real d« minas : , traducido y aumentado por D- C.
Bordiú: un tomo en 4° con i6 estampas, 60 rs. en rústicas__Primer
apéndice é este, tratado con aplicación á la agricultura, por Mr. 
HerkartdeThury;traduc¡do por el mismo:un cuaderno en4°con 
una estampa. Se da gratis ti que Compre el tratado.;,y se vende suelto 
á 6 Fuentes ascendentes y. minería,ó sea segundo apéndice, en 
el que se concluye lo relativo á fuentes ascendentes, y se daprin- 
xipro á un tratado sobre el Mrbqode piedra, d modo de. benefi
ciarlo, y sus aplic«c¡on«sínduMri*les, «1 que ie concluirá en el riú- 
mero siguiente: un ctMderup.et> 4 Q ccnunaestamps desicte figu-: 
ras á 10 rs. en rústica. Se vendene» k tihftríadeMiyar. r;
U—los qiW;M t^«zn;c«s-,derecho át kbeceaciato IX Gerardo* 
Fabuel, capitán retirado enéto de disperioen ia yjlla de Alca-' 
zar de S. Juan, que JaUécjóabintestzto en ella eldia 25 de-MáN- 
zo .del año próximo pawdo, acudirán ¿ deducirlo en el juzgado 
de la capitanía general de Castilla, le Nueva».en. el ¡término de nue¿> 
ve días; pues de lo contrario les patmráperjuicio.
* . -Se arriendan los ramo* de£tmalea de:lá provincia de Madrid* 
por tiempo de dos años:, los que quisieren * hacer* proposiciones \oi 
verificarán en la escribanía mayor dé Rentas de esta provincia, en 
donde se hallará de manifiesto el pliego do condiciones ; teniendo 
entendido que los tres remates estan stÜaledos ; cl primero para el- 
dia i.° de Abril prózimo venidero: el aegundory tercero pata el 
13 y 13 del mismo mes, desde las doce de la mañana fi las dos de* 
la tarde en la intendencia de esta provincia..

EN LA IMPRENTA REAL.


